ANEXO ÚNICO
ACUERDO IEPC/CG-A/043/2018
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA LOS CARGOS DE GUBERNATURA DEL ESTADO, DIPUTACIONES LOCALES Y MIEMBROS DE AYUNTAMIENTOS EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018.
APARTADO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES.
1. El presente ordenamiento es de orden público y de observancia general para los órganos y áreas del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes, candidatos independientes, así como a aquellos ciudadanos que buscan ser registrados a alguna candidatura del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018; y tiene por objeto establecer las reglas para la postulación a las candidaturas, así como las bases para facilitar el proceso de elaboración, presentación, entrega y recepción de las solicitudes para su registro.
2. Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 
Código de Elecciones. Código de Elecciones y Participación Ciudadana vigente.
Comisión de Asociaciones. Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este organismo electoral. 
Consejo General. El Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 
Constitución Federal. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Local. Constitución Política del Estado libre y soberano de Chiapas. 
Dirección de Asociaciones. Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas de este Instituto. 
Formulario de Registro SNR. Es el formulario de registro de candidatos que se captura en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de los aspirantes y candidatos independientes emitidos por el Instituto Nacional Electoral, el cual deberá ser impreso y debidamente firmados al calce por cada candidata o candidato debiendo contener la aceptación de recibir notificaciones mediante el sistema. 
Informe de Capacidad Económica SNR. Es el informe de capacidad económica que se captura en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de los aspirantes y candidatos independientes emitido por el Instituto Nacional Electoral, el cual deberá ser impreso y debidamente firmado al calce por cada candidata o candidato.
Instituto de Elecciones. Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 
Instituto Nacional. Instituto Nacional Electoral. 
Lineamientos de Candidaturas Independientes. Lineamientos que regulan el procedimiento para el registro de candidaturas independientes a los cargos de gobernadora o gobernador, diputados y diputadas locales por el principio de mayoría relativa y miembros de ayuntamiento para el proceso electoral local ordinario 2017-2018.
Lineamientos de Paridad. Lineamientos en materia de paridad de género que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidatos independientes, para el registro de sus candidaturas a cargos de elección popular, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, de este organismo electoral.
Lineamientos de Reelección. Lineamientos que regulan el procedimiento de elección consecutiva y/o reelección a los cargos de Diputaciones Locales y Miembros de Ayuntamiento para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, de este Instituto.
Lineamientos de Registro. Lineamientos para el registro de candidaturas para los cargos de Gubernatura del estado, Diputaciones Locales y Miembros de Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
Reglamento de Elecciones. Reglamento de Elecciones emitido por el Instituto Nacional Electoral. 
SNR. Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de los aspirantes y candidatos independientes, implementado por el Instituto, de conformidad con el artículo 5, numeral 1, inciso d) del Reglamento de Elecciones.
3. Para efectos de realizar los registros de candidatos a los diferentes cargos de elección popular, únicamente podrán ser realizados por los representantes propietarios o suplentes de los partidos políticos o de coalición acreditados ante el Consejo General del Instituto de Elecciones.
4. La Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, llevará a cabo la recepción y revisión de la documentación, tramitación y formación de los expedientes respectivos y la preparación de los proyectos de Acuerdos sobre las solicitudes de los registros de candidaturas que se presenten.
5. La Dirección de Asociaciones Políticas resguardará las solicitudes y la documentación acompañada, desde su recepción hasta su archivo definitivo. Las candidatas y candidatos, Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes y Candidatos Independientes a través de sus representantes acreditados ante este instituto electoral, tendrán acceso a la documentación y demás información presentada ante la Dirección de Asociaciones Políticas, correspondiente a su Partido, Coalición, Candidatura Común o Candidato Independiente a la que pertenezcan o del candidato; los demás casos se sujetarán a lo previsto por la Ley, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Chiapas, y el Código de Elecciones y Participación Ciudadana.
6. Los partidos políticos nacionales y estatales, con acreditación ante el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, tendrán el derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular. Asimismo, en las zonas con predominancia de población indígena, los partidos políticos registrarán preferentemente candidaturas de origen indígena y deberán cumplir con la obligación de incorporar la participación política de las mujeres en términos de los Lineamientos de Paridad.
7. El procedimiento de registro de candidaturas en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, se integra por tres etapas, mismas que corresponden a:
a. Recepción y verificación de requisitos legales.
b. Requerimiento y subsanación de inconsistencias.
c. Aprobación de los Registros.
APARTADO SEGUNDO. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.
8. Conforme al artículo 10, del Código de Elecciones, son requisitos para ocupar un cargo de elección popular en el Estado de Chiapas, los siguientes:
a. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar;
b. No desempeñarse como Magistrado Electoral, Consejero Electoral u ocupar un cargo de dirección o en el Servicio Profesional de carrera en los órganos electorales, en el ámbito federal o estatal, salvo que se separe de su cargo tres años antes de la fecha del inicio del proceso electoral de que se trate;
c. No tener empleo, cargo o comisión en el gobierno federal, estatal o municipal o en órganos autónomos federales o locales, o renunciar o estar separado de cualquiera de ellos cuando menos ciento veinte días antes de la jornada electoral. En los casos de los cargos de elección popular, obtener la licencia respectiva en el plazo antes señalado, con excepción de aquellos que pretendan contender a una diputación local, para los cuales deberá ser de noventa días antes de la jornada electoral, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. Esta prohibición, no será aplicable, para aquellos servidores públicos que pretendan ser reelectos en su mismo cargo, los cuales estarán sujetos a las determinaciones contempladas en los correspondientes Lineamientos de Reelección.
d. No haber sido Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos que hubieren desempeñado el cargo con el carácter de interino o provisional, o se hubiera retirado de los mismos dos años antes de su postulación.
e. No estar inhabilitado por instancias federales o locales para el desempeño del servicio público.
9. De conformidad con lo señalado por los artículos 52, de la Constitución Local; para ser Gobernador o Gobernadora del Estado, se requiere:
a. Ser chiapaneco por nacimiento.
b. Ser ciudadano chiapaneco, en pleno goce de sus derechos y con residencia efectiva no menor a ocho años.
c. Tener 30 años cumplidos al día de la elección.
d. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso o haberse separado ocho años antes de la fecha de la elección o, en su caso, designación.
e. No tener empleo, cargo o comisión en el gobierno federal, estatal o municipal, o renunciar o estar separado de cualquiera de ellos cuando menos ciento veinte días antes del día de la elección. En los casos de los cargos de elección popular, obtener la licencia respectiva en el plazo antes señalado.
f. No haber ocupado anteriormente el cargo de Gobernador o Gobernadora por elección popular.
g. No haber ocupado en el periodo inmediato anterior la Titularidad del Ejecutivo de manera provisional, interina o sustituta.
h. No haber sido condenado por delito que amerite pena privativa de la libertad mayor a un año.
i. No ser cónyuge o concubino, hermana o hermano, madre, padre, hija, hijo, o tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, así como tampoco tener parentesco por afinidad hasta el segundo grado, con el Gobernador en funciones.
10. Que el artículo 40, de la Constitución Local, establece como requisitos para ser Diputada o Diputado Local, los siguientes requisitos:
a. Tener la ciudadanía chiapaneca por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos.
b. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección.
c. No pertenecer al Estado eclesiástico o ser Ministro de algún culto.
d. Haber residido en el Estado, al menos, durante los cinco años previos a la elección.
e. No ejercer o haber ejercido el cargo de Gobernador del Estado, aun cuando se separe definitivamente de su puesto.
f. No ejercer los cargos de Secretario de Despacho, Subsecretario de Gobierno, Presidente Municipal, Magistrado, Consejero o Juez del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva noventa días antes de la elección.
g. No ser Consejero Presidente, Consejero Electoral ni Secretario Ejecutivo del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, o personal profesional directivo del propio Instituto, o sus equivalentes de los organismos locales o federales, a menos que se separen de sus funciones 3 años antes de la fecha de la elección;
h. No estar en servicio activo en la Fuerza Armada Permanente, ni tener mando en la policía federal, estatal o municipal cuando menos sesenta días antes de la elección
11. Para ser Miembro de Ayuntamiento, de conformidad con lo señalado por los artículos 39, de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas; y 10, numeral 4, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, se requiere:
a. Ser ciudadano chiapaneco por nacimiento en pleno goce de sus derechos.
b. Saber leer y escribir.
c. No pertenecer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso.
d. Ser originario del Municipio, con residencia mínima de un año o ciudadanía chiapaneca por nacimiento con una residencia mínima de cinco años en el Municipio de que se trate.
e. No prestar servicios a gobiernos o instituciones extranjeras.
f. No ser cónyuge, concubino, concubina, hermana o hermano, madre, padre, hija, hijo, o tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, así como tampoco tener parentesco por afinidad hasta el segundo grado, con el Presidente Municipal o Síndico en funciones, si se aspira a los cargos de Presidente Municipal o Síndico.
g. Tener un modo honesto de vivir.
h. No haber sido sujeto de jurisdicción penal y sentencia condenatoria con cinco años de antelación al día de elección;
i. No estar comprendido en alguna de las causas de inelegibilidad que establece el Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas.
APARTADO TERCERO. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018.
12. RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES. La etapa de recepción de las solicitudes en el caso de Gobernador será del 21 al 23 de marzo del 2018, mientras que la de Diputados y Miembros de Ayuntamiento es del 1 al 11 de abril del 2018. La entrega de las solicitudes se realizará a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, en la sede que al efecto se determine.
El periodo de aprobación de las solicitudes de registro por el Consejo General de este Instituto Electoral, será en el caso de Gobernador es del 27 al 29 de marzo del 2018, mientras que la de Diputados y Miembros de Ayuntamientos es del 18 al 20 de abril.
13. Las solicitudes de registro de candidaturas al cargo de Gobernador por los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes e independientes en el actual proceso electoral local 2017-2018, deberá presentarse en los formatos aprobados para tal efecto por el Consejo General, acompañado de la siguiente documentación. 
a. La solicitud de registro de candidaturas, la cual deberá señalar el Partido Político, coalición o candidatura común que realiza la postulación y los siguientes datos de los candidatos:
I. Nombre y apellidos completos;
II. Lugar y fecha de nacimiento;
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;
IV. Ocupación;
V. Se deberá señalar si se auto adscribe como miembro o integrante de pueblo originario, señalado en caso de ser así el grupo étnico al que se autoadscribe;
VI. Clave de la Credencial para Votar;
VII. Cargo para el que se les postula;
VIII. Emblema del Partido Político o Coalición que los postula;
IX. Las firmas de los funcionarios del Partido Político o Coalición postulantes; y
X. Dos fotografías tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm.), de frente, a color o blanco y negro recientes del candidato(a).
b. La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura.
c. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente.
d. Original o copia certificada del acta de nacimiento actualizada, no mayor a seis años de expedición, del candidato propuesto, en el caso de aquellos ciudadanos que nacieron en otra entidad de la República, pero de madre o padre chiapaneco, deberá presentar original o copia certificado del acta de nacimiento que acredite dicha consideración;
e. Fotocopia legible de la credencial para votar vigente por anverso y reverso.
f. Original de la constancia expedida por la autoridad competente, que acredite la residencia en el estado cuando menos ocho años anteriores al día de la elección del candidato propuesto. Asimismo, la credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio de candidato asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial, en cuyo caso se deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente.
g. Constancia de registro de la plataforma electoral;
h. Declaración patrimonial del candidato o candidata, conforme al formato aprobado por el Consejo General.
i. Presentar el acuse de que el precandidato presentó su informe de gastos de precampaña en tiempo y forma. (este requisito no será aplicable a los Candidatos Independientes);
j. Original del Formulario de Registro SNR, debidamente requisitado.
k. Original del Informe de Capacidad Económica SNR, debidamente requisitado. 
l. Original de la declaración bajo protesta de decir verdad aprobado para tal efecto por el Consejo General, indicando lo siguiente:
I. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso o haberse separado ocho años antes de la fecha de la elección o, en su caso, designación.
II. No haber ocupado anteriormente el cargo de Gobernador o Gobernadora por elección popular.
III. No haber ocupado en el periodo inmediato anterior la Titularidad del Ejecutivo de manera provisional, interina o sustituta.
IV. No haber sido condenado por delito que amerite pena privativa de la libertad mayor a un año.
V. No ser cónyuge o concubino, hermana o hermano, madre, padre, hija, hijo, o tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, así como tampoco tener parentesco por afinidad hasta el segundo grado, con el Gobernador en funciones.
VI. No haber sido Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al menos que hubieren desempeñado el cargo con el carácter de interino o provisional o se hubiera retirado de los mismos dos años antes de su postulación en tal caso se deberá presentar original o copia certificada del documento que acredite su renuncia o separación. 
VII. No tener empleo, cargo o comisión en el gobierno federal, estatal o municipal o en órganos autónomos federales o locales, o en su caso presentar original o copia certificada del documento que acredite la renuncia o separación de cuando menos ciento veinte días antes de la jornada electoral, para los cargos de Gubernatura y Ayuntamientos, con excepción de la elección de Diputaciones Locales, que deberán separarse noventa días antes. Este requisito no será exigible a quienes pretenda la elección consecutiva y/o reelección.
VIII. No estar en los supuestos establecidos en los artículos 67 numeral 7 y 101 numeral 20 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana o bien aquellos servidores públicos que pertenezcan al Servicio Profesional de carrera de los órganos electorales, por lo que en caso en contrario deberán de presentar el original o copia certificada del documento que acredita la renuncia o separación al cargo en los tiempos establecidos por dicha legislación.
IX. No aceptar recursos de procedencia ilícita durante la campaña.
X. Manifestar, que el candidato o los candidatos cuyo registro se solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio Partido Político (este requisito no será aplicable a los Candidatos Independientes).
14. Las solicitudes de registro de candidaturas al cargo de Diputadas y Diputados por los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes e independientes en el actual proceso electoral local 2017-2018, se entregarán del 01 al 11 de abril de 2018, en una sola sede a través de la Dirección de Asociaciones de este Instituto de Electoral y deberá presentarse en el formato aprobado para tal efecto por el Consejo General, acompañado de la siguiente documentación. 
a. La solicitud de registro de candidaturas, la cual deberá señalar el Partido Político, coalición o candidatura común que realiza la postulación y los siguientes datos de los candidatos:
I. Nombre y apellidos completos;
II. Lugar y fecha de nacimiento;
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;
IV. Ocupación;
V. Se deberá señalar si se autoadscribe como miembro o integrante de pueblo originario, señalando para tal efecto el grupo étnico al que se auto adscribe;
VI. Clave de la Credencial para Votar;
VII. Cargo para el que se les postula;
VIII. Emblema del Partido Político o Coalición que los postula;
IX. Las firmas de los funcionarios del Partido Político o Coalición postulantes; y
X. Dos fotografías tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm.), de frente, a color o blanco y negro recientes del candidato(a).
b. La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura. 
c. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar.
d. Original o copia certificada del acta de nacimiento actualizada, no mayor a seis años de expedición, del candidato propuesto, en el caso de aquellos ciudadanos que nacieron en otra entidad de la República, pero de madre o padre chiapaneco, deberá presentar original o copia certificado del acta de nacimiento que acredite dicha consideración;
e. Fotocopia legible de la credencial para votar vigente.
f. Original de la constancia expedida por la autoridad competente o por Notario Público, que acredite la residencia en el estado cuando menos 5 años anteriores al día de la elección del candidato propuesto;
g. Constancia de registro de la plataforma electoral;
h. Presentar el acuse de que el precandidato presentó su informe de gastos de precampaña en tiempo y forma. (este requisito no será aplicable a los Candidatos Independientes);
i. Declaración patrimonial del candidato o candidata.
j. Original del Formulario de Registro SNR, debidamente requisitado.
k. Original del Informe de Capacidad Económica SNR, debidamente requisitado. 
l. Original de la declaración bajo protesta de decir verdad aprobado para tal efecto por el Consejo General:
I. No pertenecer al Estado eclesiástico o ser Ministro de algún culto.
II. No ejercer los cargos de Secretario de Despacho, Subsecretario de Gobierno, Presidente Municipal, Magistrado, Consejero o Juez del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva noventa días antes de la elección, por lo que deberá presentar original o copia certificada del documento de renuncia o separación al cargo.
III. No ser Consejero Presidente, Consejero Electoral ni Secretario Ejecutivo del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, o personal profesional directivo del propio Instituto, o sus equivalentes de los organismos locales o federales, a menos que se separen de sus funciones 3 años antes de la fecha de la elección, por lo que deberá presentar original o copia certificada del documento de renuncia o separación del cargo.
IV. No estar en servicio activo en la Fuerza Armada Permanente, ni tener mando en la policía federal, estatal o municipal cuando menos sesenta días antes de la elección, por lo que deberá presentar original o copia certificada del documento de renuncia o separación del cargo.
V. No tener empleo, cargo o comisión en el gobierno federal, estatal o municipal o en órganos autónomos federales o locales, o renunciar o estar separado de cualquiera de ellos cuando menos noventa días antes de la jornada electoral,  esta prohibición, no será aplicable, para aquellos servidores públicos que pretendan ser reelectos en su mismo cargo, los cuales estarán sujetos a las determinaciones contempladas en los Lineamientos de Reelección.
VI. No haber sido Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, menos que hubieren desempeñado el cargo con el carácter de interino o provisional, o se hubiera retirado del mismo dos años antes de su postulación, por lo que deberá presentar original o copia certificada del documentó de renuncia o separación del cargo.
VII. No estar inhabilitado por instancias federales o locales para el desempeño del servicio público.
VIII. No estar en los supuestos establecidos en el articulo 101 numeral 20 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana o bien aquellos servidores públicos que pertenezcan al Servicio Profesional de carrera de los órganos electorales, por lo que en caso en contrario deberán de presentar el original o copia certificada del documento que acredita la renuncia o separación al cargo en los tiempos establecidos por dicha legislación.
IX. No aceptar recursos de procedencia ilícita durante la campaña.
X. Manifestar, que el candidato o los candidatos cuyo registro se solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio Partido Político (este requisito no será aplicable a los Candidatos Independientes).
m. Para el caso de las solicitudes de registro las listas de candidatos a diputados de representación proporcional presentada por los partidos políticos, se deberán adjuntar además, los documentos que acrediten que, bajo cualquier modalidad, postularon candidatos de mayoría relativa en por lo menos la mitad de los distritos electorales.
n. Los candidatos que busquen ser reelectos deberán ajustarse a los Lineamientos que regulan el procedimiento de elección consecutiva y/o reelección, por lo que se deberá adjuntar la documentación comprobatoria original de la renuncia o separación del cargo, requerida en los lineamientos de mérito. 
o. Respecto de solicitudes de candidatos que busquen la elección consecutiva y/o reelección, deberán presentar escrito donde señalen el partido y/o coalición que lo postuló en la pasada elección.
15. Las solicitudes de registro de candidaturas al cargo de Miembros de Ayuntamiento por los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes e independientes en el actual proceso electoral local 2017-2018,  se entregaran del 01 al 11 de mes de abril del 2018, en la Dirección Ejecutiva de de Asociaciones Políticas de este Instituto Electoral  y deberá presentarse en el formato aprobado para tal efecto por el Consejo General, acompañado de la siguiente documentación. 
a. La solicitud de registro de candidatura de la planilla, la cual deberá señalar el Partido Político, coalición o candidatura común que realiza la postulación y los siguientes datos de cada uno de los candidatos postulados en la planilla de mérito:
I. Nombre y apellidos completos;
II. Lugar y fecha de nacimiento;
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;
IV. Ocupación;
V. Se deberá señalar si se auto adscribe como miembro o integrante de pueblo originario, señalando para tal efecto el grupo étnico al que se autoadscribe;
VI. Clave de la Credencial para Votar;
VII. Cargo para el que se les postula;
VIII. Emblema del Partido Político o Coalición que los postula;
IX. Las firmas de los funcionarios del Partido Político o Coalición postulantes; y
X. Dos fotografías tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm.), de frente, a color o blanco y negro recientes del candidato(a).
b. La solicitud de la declaración de aceptación de cada candidatura.
c. Estar inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar.
d. Originales o copias certificadas del acta de nacimiento actualizada no mayor a seis años de expedición, de los candidatos propuestos, en el caso de aquellos ciudadanos que nacieron en otra entidad de la República, pero de madre o padre chiapaneco, deberá presentar original o copia certificado del acta de nacimiento que acredite dicha consideración;
e. Fotocopias legibles de las credenciales para votar vigente de la totalidad de los integrantes de la planilla.
f. Original  de la constancia expedida por la autoridad competente o por notario público, que acredite ser originario con residencia mínimo de un año, o bien ser  chiapaneco por nacimiento con una residencia mínima de cinco años en el municipio que se trate.
g. Constancia de registro de la plataforma electoral;
h. Presentar el acuse de que el precandidato presentó su informe de gastos de precampaña en tiempo y forma. (este requisito no será aplicable a los Candidatos Independientes);
i. Declaración patrimonial del candidato o candidata.
j. Original del Formulario de Registro SNR, debidamente requisitado.
k. Original del Informe de Capacidad Económica SNR, debidamente requisitado.
l. Original de la declaración bajo protesta de decir verdad aprobado para tal efecto por el Consejo General, indicando lo siguiente:
I. No pertenecer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso.
II. No prestar servicios a gobiernos o instituciones extranjeras.
III. No ser cónyuge, concubino, concubina, hermana o hermano, madre, padre, hija, hijo, o tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, así como tampoco tener parentesco por afinidad hasta el segundo grado, con el Presidente Municipal o Síndico en funciones, si se aspira a los cargos de Presidente Municipal o Síndico.
IV. Saber leer y escribir.
V. Tener un modo honesto de vivir.
VI. No haber sido sujeto de jurisdicción penal y sentencia condenatoria con cinco años de antelación al día de elección en tal caso deberá presentarse original o copia certificada que avale dicho supuesto.
VII. No tener empleo, cargo o comisión en el gobierno federal, estatal o municipal o en órganos autónomos federales o locales, o renunciar o estar separado de cualquiera de ellos cuando menos ciento veinte días antes de la jornada electoral,  para lo cual deberá presentar original o copia certificada de la renuncia o separación al cargo, esta prohibición, no será aplicable, para aquellos servidores públicos que pretendan ser reelectos en su mismo cargo, los cuales estarán sujetos a las determinaciones contempladas en los Lineamientos de Reelección.
VIII. No aceptar recursos de procedencia ilícita durante la campaña.
IX. Manifestar, que el candidato o los candidatos cuyo registro se solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio Partido Político (este requisito no será aplicable a los Candidatos Independientes).
m. Los candidatos que busquen ser reelectos deberán ajustarse a los Lineamientos de reelección, por lo que se deberá adjuntar la documentación requerida en los lineamientos de mérito. 
n. Respecto de solicitudes de candidatos que busquen la elección consecutiva y/o reelección, deberán presentar escrito donde señalen el partido y/o coalición que lo postuló en la pasada elección.
16. Los ciudadanos que sean postulados y que deseen se incluya su sobrenombre, deberán hacerlo de conocimiento mediante escrito libre, y con la firma autógrafa donde conste dicho sobrenombre; Dicho documento deberá presentarse junto a la solicitud del registro de la candidatura.
17. Además de la documentación antes mencionada los Ayuntamientos deberán estar integrados de la siguiente manera:
GRUPO I.
Estará conformado por un Presidente, un Síndico Propietario y su suplente; tres Regidores Propietarios y sus Suplentes de Mayoría Relativa, y dos Regidores más por el principio de representación proporcional, en aquellos Municipios cuya población no exceda de 15 mil habitantes.
	NUM.
	MUNICIPIO
	
	NUM.
	MUNICIPIO

	1
	Frontera Hidalgo
	
	22
	Francisco León

	2
	Tapilula
	
	23
	Montecristo de Guerrero

	3
	Sitalá
	
	24
	San Lucas

	4
	El Porvenir
	
	25
	Totolapa

	5
	Ocotepec
	
	26
	Ixtapangajoya

	6
	Mitontic
	
	27
	Chiapilla

	7
	Maravilla Tenejapa
	
	28
	San Andrés Duraznal

	8
	Pantepec
	
	29
	Metapa

	9
	Chanal
	
	30
	Aldama

	10
	Ixhuatán
	
	31
	Chicoasén

	11
	Marqués de Comillas
	
	32
	La Libertad

	12
	Ixtacomitán
	
	33
	Nicolás Ruíz

	13
	Soyaló
	
	34
	Tapalapa

	14
	Rayón
	
	35
	Osumacinta

	15
	Coapilla
	
	36
	Santiago el Pinar

	16
	Amatenango del Valle
	
	37
	Sunuapa

	17
	Mazapa de Madero
	
	38
	Mezcalapa

	18
	Solosuchiapa
	
	39
	El Parral

	19
	Bejucal de Ocampo
	
	40
	Emiliano Zapata

	20
	Chapultenango
	
	41
	Capitán Luis A. Vidal

	21
	La Grandeza
	
	42
	Rincón Chamula San Pedro


GRUPO II
Estará conformado por un Presidente, un Síndico Propietario y su suplente; cinco Regidores Propietarios y tres Suplentes de Mayoría Relativa y tres Regidores más por el principio de representación proporcional, en aquellos Municipios cuya población sea de más de 15 mil habitantes y no exceda de 100,000 habitantes.
	NUM.
	MUNICIPIO
	
	NUM.
	MUNICIPIO

	1
	Ocozocoautla de Espinosa
	
	36
	Altamirano

	2
	Tonalá
	
	37
	Tumbalá

	3
	Chamula
	
	38
	Bochil

	4
	La Trinitaria
	
	39
	Pueblo Nuevo Solistahuacán

	5
	Cintalapa
	
	40
	Amatenango de la Frontera

	6
	Villa Corzo
	
	41
	Escuintla

	7
	Tila
	
	42
	Acala

	8
	Motozintla
	
	43
	San Juan Cancuc

	9
	Frontera Comalapa
	
	44
	Tuzantán

	10
	Venustiano Carranza
	
	45
	Pichucalco

	11
	Salto de Agua
	
	46
	Acapetahua

	12
	Huixtla
	
	47
	Villa Comaltitlán

	13
	Pijijiapan
	
	48
	Mazatán

	NUM.
	MUNICIPIO
	
	NUM.
	MUNICIPIO

	14
	Berriozábal
	
	49
	Ixtapa

	15
	Mapastepec
	
	50
	Sabanilla

	16
	La Concordia
	
	51
	Las Rosas

	17
	Cacahoatán
	
	52
	Angel Albino Corzo

	18
	Simojovel
	
	53
	Huitiupán

	19
	Reforma
	
	54
	Suchiapa

	20
	La Independencia
	
	55
	Huixtán

	21
	Oxchuc
	
	56
	Amatán

	22
	Tecpatán
	
	57
	Juárez

	23
	Tenejapa
	
	58
	Larráinzar

	24
	Teopisca
	
	59
	Copainalá

	25
	Arriaga
	
	60
	El Bosque

	26
	Tuxtla Chico
	
	61
	Pantelhó

	27
	Zinacantán
	
	62
	Jitotol

	28
	Siltepec
	
	63
	Bella Vista

	29
	Jiquipilas
	
	64
	Benemérito de las Américas

	30
	Chenalhó
	
	65
	Socoltenango

	31
	Suchiate
	
	66
	Acacoyagua

	32
	Yajalón
	
	67
	Catazajá

	33
	Huehuetán
	
	68
	Ostuacán

	34
	San Fernando
	
	69
	Tzimol

	35
	Chicomuselo
	
	70
	Unión Juárez

	
	
	
	71
	Chalchihuitán


GRUPO III.
Estará conformado por un Presidente, un Síndico Propietario y un Suplente; seis Regidores Propietarios y cuatro Suplentes de Mayoría Relativa y tres Regidores más por el principio de representación proporcional, en aquellos Municipios cuya población sea de más de 100 mil habitantes.
	NUM.
	MUNICIPIO

	1
	Comitán de Domínguez

	2
	Chilón

	3
	Las Margaritas

	4
	Ocosingo

	5
	Palenque

	6
	San Cristóbal de las Casas

	7
	Tapachula

	8
	Tuxtla Gutiérrez

	9
	Villaflores

	10
	Chiapas de corzo


18.  Los Partidos Políticos, coaliciones, candidaturas comunes e independientes, que presenten sus solicitudes de registro de candidaturas, para los cargos de Diputaciones Locales y Miembros de Ayuntamiento, deberán ajustarse a los Lineamientos de Paridad, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto el principio constitucional relativo a la paridad de género en sus vertientes horizontal, vertical y transversal,  así como también deberán observar la participación, de por lo menos en la quinta parte de sus integrantes, de jóvenes menores de veinticinco años.
19. Además, de los requisitos aplicables establecidos en los numerales 13, 14 y 15 de los presentes lineamientos, los Candidatos Independientes también deberán observar los siguientes requisitos:
a. Entregar el dictamen que emita el órgano fiscalizador de no rebase de gastos durante el periodo para la obtención de firmas ciudadanas;
b. El Dictamen o Resolución, relativo a que dicho candidato cuenta con el mínimo de firmas requerido para su registro;
c. Plataforma electoral; entendida como el documento que contendrá sus compromisos de campaña.
d. Emblema impreso y en medio digital así como color o colores que distinguen a la o el candidato (a) independiente, de conformidad con lo siguiente: Software utilizado: Ilustrator o Corel Draw; Tamaño: Que se circunscriba en un cuadrado de 5 X 5 cm; Características de la imagen: Trazada en vectores; Tipografía: No editable y convertida a vectores; Color: Con guía de color indicando porcentajes y/o pantones utilizados.; El emblema no podrá incluir ni la fotografía ni la silueta de la o el candidato (a) independiente, Entregarse en formato JPG, PNG, JPEG o GIF, con un tamaño máximo de 150 kb., los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por los partidos políticos con registro o acreditación vigente ante este Instituto, así como tampoco los colores que el Consejo General apruebe para las boletas electorales a utilizarse en el proceso electoral local ordinario 2017-2018. 
Si dos o más solicitudes de aspirantes coinciden en los elementos a que hace referencia el párrafo anterior, prevalecerá el que haya sido presentado en primer término, por lo que, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones comunicará tal situación al resto de los solicitantes para que en un plazo de setenta y dos horas modifiquen su propuesta, apercibidos de que en caso de no hacerlo se tendrá por abandonada la solicitud y por tanto será improcedente.
DEL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN.
20. Durante la etapa de recepción y revisión de solicitudes, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, recibirá de los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes y Candidatos Independiente, toda la documentación señalada en líneas anteriores, para el caso del Formato de Registro y el Informe de Capacidad Económica del SNR, deberán ser impresos y firmados por cada candidato o candidata según corresponda para posteriormente digitalizarlo con la firma autógrafa y cargarlos al SNR.
21. Las solicitudes de registro que se presenten en la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas deberán de ajustarse a lo siguiente:
a. Recibida una solicitud de registro de candidaturas, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, verificará dentro de los tres días siguientes el cumplimiento de todos los requisitos señalados en este Código; y, en su caso, se harán los requerimientos que correspondan a través de las cuentas de correo electrónico que son utilizadas para las convocatorias a sesiones del Consejo General.
b. [bookmark: _GoBack]Asimismo, recibida una solicitud de registro, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores al vencimiento del plazo para el registro de las candidaturas respectivas, validará la información capturada en el Sistema Nacional de Registro. 
c. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se requerirá al promovente para que un plazo de 72 horas a partir de la formal notificación subsane los requisitos omitidos o sustituya la candidatura. 
d. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por un mismo Partido Político, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, una vez detectada esta situación, requerirá al Partido Político a efecto de que informe al Consejo General, en un término de 72 horas, qué candidato o fórmula prevalece. En caso de no hacerlo, se entenderá que el último de los registros presentados es el definitivo, dejando sin efecto los registros anteriores, esta regla no aplicará en el caso de candidaturas comunes.
e. Tratándose de Candidatos Independientes, cuando hayan solicitado registro para dos o más distintos cargos en elecciones locales o federales, o pretendan el registro en más de un distrito electoral, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, una vez detectada esta situación, requerirá al involucrado a efecto de que informe al Consejo General, en un término de 72 horas, qué registro prevalecerá; en caso de no hacerlo, se entenderá que opta por el último de los registros presentados, quedando sin efecto los demás.
f. Asimismo, si de la verificación realizada se advierte que el Partido Político, Coalición, Candidatura Común, o Candidatura Independiente, incumplieron con el principio de paridad en cualquiera de sus dimensiones, se notificará de inmediato, para que dentro de las 72 horas siguientes sustituya la candidatura. En ningún caso, los partidos políticos,  coaliciones, candidaturas comunes o independientes, con la finalidad de cumplir con el principio de paridad, podrán cancelar registros en lugar de sustituirlos por candidatas o candidatos del género contrario. En caso, de que el partido no cumpla en el plazo que se le otorgue para sustituir la candidatura, se procederá conforme a lo señalado por el artículo 11 de los Lineamientos de Paridad.
g. Cualquier solicitud que se realice fuera del plazo establecido por estos Lineamientos o por el Código de Elecciones, o bien, cuando no se subsanen en tiempo y forma las omisiones señaladas en el oficio de requerimiento formulado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se tendrá por no presentada la solicitud respectiva, sin responsabilidad para la autoridad electoral.
DE LA IMPROCEDENCIA.
22. Será improcedente la solicitud de registro a los cargos de Gobernador, Diputados y Miembros de Ayuntamiento  en elección local 2017-2018, en los supuestos siguientes:
a. Cuando algunos de los documentos solicitados no sean entregados en los tiempos establecidos en el calendario electoral y en los presentes lineamientos. 
b. Cuando no se cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 40 y 52 de la Constitución Política del Estado de Chiapas y 39, de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas.
c. Cuando no se cumpla con los Lineamientos en Materia de Paridad de Género que deberán observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes y Candidatos Independientes, para el Registro de sus Candidaturas a Cargos de Elección Popular, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, y
d. Cualquier otro supuesto que infrinja la normatividad aplicable, el Código de Elecciones o los presentes lineamientos. 
23. Una vez terminado los plazos registro de candidatos el Secretario Ejecutivo realizará la publicación de conclusión de registro de candidaturas, y de los nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registro o sustituciones de candidatos.
24. El Instituto de Elecciones, a través de la Secretaría Ejecutiva informará a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional, sobre el registro de candidatos de los diversos cargos de elección popular.
DE LAS SUSTITUCIONES 
25. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos, solicitarán por escrito al Consejo General, observando las siguientes disposiciones:
a. Si durante el plazo establecido para el registro de candidatos los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes, desean sustituir a su candidato estos podrán sustituirlos libremente;
b. Vencido el plazo para el registro de candidatos, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación decretada por autoridad competente, incapacidad declarada judicialmente; y
c. En los casos de renuncia del candidato, la sustitución podrá realizarse siempre que ésta se presente a más tardar 20 días antes de la elección, el 11 de junio de 2018. En este caso el candidato deberá notificar al Partido Político que lo registró, para que proceda a su sustitución, sujetándose a lo dispuesto por este Código para el registro de candidatos.
26. En los casos de renuncias parciales de candidatos postulados por varios partidos políticos en candidatura común, la sustitución operará solamente para el partido político al que haya renunciado el candidato.
27. Los Partidos Políticos o Coaliciones, al realizar la sustitución de candidatos tendrán la obligación de cumplir en todo momento con lo señalado en el Código de Elecciones, los Lineamientos de Paridad, los presentes lineamientos y demás normatividad aplicable.
28. Los Candidatos Independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral. Tratándose de la fórmula de Diputados al Congreso, será cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte el propietario. La ausencia del suplente no invalidará la fórmula.
29. En todos los casos de renuncias de candidaturas que sean presentadas posteriores al pronunciamiento del Consejo General, respecto de la procedencia de registro de candidaturas, los ciudadanos que renuncien deberán ratificar ante la Secretaría Ejecutiva el escrito de renuncia presentado.
30. Las sustituciones de candidatos aparecerán en las boletas electorales siempre y cuando sea posible elaborar y distribuir la documentación corregida.
FORMATOS APLICABLES
31. La Unidad Técnica de Informática pondrá a disposición en el portal de internet del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, los Lineamientos y los formatos aplicables y aprobados por el Consejo General para el registro de las candidaturas; así como, los avisos de privacidad integral y simplificado, con la finalidad de facilitar el procedimiento de elaboración, presentación, recepción y revisión de las solicitudes de registro y documentación acompañada.
32. Los datos personales son obligatorios, para los diversos formatos aplicables y para el tratamiento de estos se sujetará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas y Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas. Asimismo, cada uno de los solicitantes deberá presentar los avisos de privacidad simplificados debidamente firmados.  
33. Los casos no previstos por los presentes Lineamientos serán resueltos por el Consejo General.
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